
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veinticinco (25) de enero de 2024. 

 
HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120170044400 
DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE MUÑOZ MARTÍNEZ   
DEMANDADOS:   CONSTRUYAMOS COLOMBIA, FAPROF, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, I.C.B.F., DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA Y MUNICIPIO DE ROVIRA. 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante JAIRO ENRIQUE MUÑOZ MARTÍNEZ   

Apoderado demandante JESÚS HERNÁN GARCÍA MEDINA  

Apoderado MPIO DE ROVIRA CARLOS ALBERTO RUIZ CASTIBLANCO 

Apoderado CONST. COLOMBIA  JAIME ALONSO ARIAS BERMUDEZ  

Apoderado M.E.N.  DIEGO ARMANDO ROA RANGEL  

Apoderado Dpto. Del Tolima DIANA MARCELA TRIANA MEJIA 

Apoderada ICBF LESSLIE ANDREA ACOSTA PINEDA  

 
AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

  
Se profirió la sentencia cuya parte resolutiva se trascribe: 
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la 
república de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
SEGUNDO: COSTAS del proceso a cargo del demandante y a favor de las 
demandadas por partes iguales. Por Secretaría, inclúyase como agencias en derecho 
en la liquidación de costas, la suma de $500.000. 
 
TERCERO: En caso de no ser apelada la presente sentencia, súrtase ante el 
Superior Funcional el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor del demandante. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 
SIN RECURSOS: Por Secretaría dar cumplimiento al ordinal 3° de la sentencia y, 
remítanse las diligencias al Superior Funcional.  
  

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

JUEZ 
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